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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: ÁLVARO PACHÓN VÁSQUEZ 
DEMANDADOS:  COLPENSIONES y PROTECCIÓN 

RADICADO: 05001 31 05 – 015 – 2020 – 00469 -03 

 
 

En el proceso de la referencia, el apoderado de la parte demandante allega 

solicitud de corrección frente al auto proferido el 24/07/2023, toda vez que en el 

encabezado del mismo se digitó erróneamente el nombre del demandante.  

 

Revisado la actuación notificada por estados del 25/07/2023 efectivamente se 

verifica que se incurrió en un error mecanográfico al denominar que la parte 

demandante de la presente causa era la señora ÁNGELA MARÍA GIL GALLEGO, 

cuando el demandante es en realidad el señor ÁLVARO PACHÓN VÁSQUEZ. 

 

En consecuencia, en virtud del artículo 286 del CGP aplicable por analogía al 

procedimiento laboral según lo establecido en el artículo 145 del CSTSS, se 

CORRIGE el auto de sustanciación proferido el 24 de julio de 2023 en cuanto a el 

nombre completo del demandante es ÁLVARO PACHÓN VÁSQUEZ y por tanto el 

encabezado del auto corregido se entenderá así: 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: ÁLVARO PACHÓN VÁSQUEZ 

DEMANDADOS:  COLPENSIONES y PROTECCIÓN 

RADICADO: 05001 31 05 – 015 – 2020 – 00469 -03 

 

En lo demás, el auto proferido el 24/07/2023 queda incólume.   
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Se comparte nuevamente el enlace del expediente para conocimiento y 

consulta  015 2020 00469 03 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

Magistrada 

 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N° 129 del 28 de julio de 2023 

 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribu

nal-superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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